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SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, el Presi
dente de esta Excma. Diputación, 
de conformidad con el Represen
tante del Ramo de Guerra y del De
legado del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a los que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados, 
a las tropas del Ejército y Guar
dia Civil por los Ayuntamientos 
durante el mes de julio, sean los 
siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
24,62 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
19,01 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
49,64 pesetas. "

Idem de naja corta, de 6 kilogra
mos, 29,34 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 5,71 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 10,32 
pesetas.

El kilogramo de leña, 3,65 ptas.
El kilogramo de aceite, 113,25 

pesetas.
El litro de petróleo, 16,50 ptas.
Burgos, 27 de junio de 1980.— 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Aguí 
Femández-Villa.

Mntualldsíl Racional fie Previ
sión de la Administración Local

En la Oficina Provincial de esta 
¡Mutualidad (Diputación P r o v i n- 

cial), se hallan de manifiesto las 
Bases de la convocatoria de Be
cas de Estudio para el curso 1980/ 
1981, que pueden recogerse de 16 
a 18 horas, excepto sábados.

"Burgos, 1 de julio de 1980.—El 
Jefe Provincial, José María Bom
bín.

Providencias Judiciales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas núm 241 de 
1979, seguido en este Juzgado sobre 
daños, se ha practicado tasación de 
costas, a las que ha sido condenado 
el penado Mamfred Worth, y que 
asciende a la cantidad de 671.315 
pesetas, de cuya tasación se le da 
vista, por término de tres días, y se 
requiere al mismo al pago de di
cha cantidad, apercibiéndole que de 
no verificarlo en el plazo de cinco 
días, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado, Mamfred 
Worth, en ignorado domicilio, expi
do la presente en Aranda de Duero, 
a dieciocho de junio de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi

cial en funciones de Secretario 
de este Juzgado de Distrito de 
Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
sigue con el número 266/80, juicio 
de faltas, en el que se ha dictado 
la sentencia que copiada literal
mente su encabezamiento y fallo, 
dice como sigue:

Encabezamiento:—En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 24 de junio 
de 1980.—Vistos por el Sr. D, Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Distrito de la misma, estos autos 
de juicio verbal de faltas por im
prudencia con resultado de daños 
por denuncia de diligencias pre
vias número 258/80, del Juzgado 
de Instrucción contra Juventino 
Fernández Vázquez, de 46 años de 
edad, casado, obrero, con residen
cia en Alemania y en la actualidad 
en ignorado paradero.—Dada cuen
ta por el Secretario en el día y 
hora señalados para la vista con 
asistencia del Ministerio Fiscal y 
de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juventino Fernández Váz
quez, como responsable en con
cepto de autor de una falta de im
prudencia con resultado de daños, 
prevista y penada en el artículo 
600 del Código Penal, a la pena de 
multa de 3.000 pesetas, que satis
fará en papel de. pagos al estado, 
y en defecto de su pago a un día 
de arresto en prisión por cada 
1.000 pesetas o fracción de las mis
mas impagadas, debiendo abonar 
las costas del presente juicio. Que 
asimismo le condeno como res
ponsable civil a que indemnice a 
Santos Torrecilla Olmedilla en la 
cantidad de 70.169 pesetas.—Noti- 
fíquese la presente resolución a 
las partes y al Ministerio Fiscal. 
Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado 
y rubricado, José Ramón Alonso 
Ochoa.



PAG. 2

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Juventino 
Fernández Vázquez, que en la ac
tualidad se encuentra en ignora
do paradero, se expide la presente 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro, 24 de junio 
de 1980.—El Secretario, Pedro Val- 
dazo Fernández.

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y traslado

De orden de S. S.a y en virtud 
a lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 24/79, sobre imprudencia, se
guido contra Francisco Javier Peña 
Melgosa, vecino que fue de Padro
nes de Bureba, hoy en ignorado pa
radero, en resolución de esta fecha, 
se ha practicado la tasación de cos
tas, que arroja la suma de nueve 
mil trece pesetas.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y sirva de notifi
cación y traslado al condenado al 
pago Francisco-Javier Peña Melgo
sa, hoy en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en Briviesca, 
a diecinueve de junio de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

número cuatro
D. José de Asís Garrote, Magistra

do-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Madrid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Gregorio 
García Espiga, hijo de Fernando y 
Faustina, natural de Burgos y ve
cino de Madrid, lugar en el que 
falleció el día 23 de enero de 198C, 
en estado de soltero, sin dejar 
descendientes de ninguna clase ni 
ascendientes, pero sí dos herma
nos de doble vínculo, llamados do 
ña Petra y doña Gregoria Caí cedo 
Espiga, que son quienes reclaman 
la herencia, llamando por medio 
de este edicto, a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de 30 días.

Dado en Madrid, a 12 de junio 
de 1980.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

3940.—1.150.00
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LA CORUÑA

Juzgado de Distrito 
número cuatro

Don Jesús Antas Díaz, Secretario 
del Juzagdo de Distrito número 
cuatro de La Coruña.

Certifico. Que en el juicio de fal
tas seguido con el número 566 de
1979, de que se hará referencia, 
se ha dictado resolución cuyos en
cabezado y parte dispositiva, co
piados, dicen como sigue.

Sentencia.—En La Coruña, a 13 
de junio de 1980.—Vistos por mí, 
José Luis Suárez Gutiérrez, Juez 
del Juzgado de Distrito número 4 
de esta ciudad, el presente juicio 
de faltas seguido contra Agustín 
Caveto Muñoz, cuyas circunstan
cias personales y cuyo último do
micilio conocido fue en Burgos, 
calle Albóndiga núm. 19, por im
prudencia simple con daños, en 
que ejercitaron acusación el Mi
nisterio Fiscal y Amador Villamor 
López, de 42 años de edad, casado, 
conductor, con domicilio en esta 
capital, Ronda de Outeiro, edificio 
Impala, 2.°, B.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Agustín Caveto Muñoz, co
mo autor de una falta de impru
dencia simple con resultado de da
ños, a la pena de multa de tres mil 
pesetas, con arresto sustitutorio 
de cinco- días caso de impago, a 
que indemnice a Amador Villamor 
López, en 8.867 pesetas, más 231 
pesetas del ITE, por daños, y en 
1.000 pesetas por perjuicios deri
vados de los mismos, y al pago de 
las costas procesales.—Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Luis Suárez—Publica
da en su fecha.—Jesús Antas.

Y para insertar en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
a fin de que sirva de notificación 
al incülpado Agustín Caveto Mu
ñoz, expido y firmo la presente, 
en La Coruña, a 13 de junio de
1980. — El Secretario, Jesús Antas.

JUZGADOS MILITARES

TERCIO GRAN CAPITAN 1.° DE LA 
LEGION

Juzgado de Instrucción
D. José Alonso Gervas, Teniente 

Legionario con destino en el Ter

cio Gran Capitán I de la Legión, 
Juez Instructor del mismo y de la 
causa núm. 390/80, instruida por 
el delito de deserción, por medio 
del presente, hago saber:

Que qüedan sin efecto las requi
sitorias dictadas por este Juzgado 
y procedimiento arriba indicado, 
referentes a Sabino Pardo Martí
nez, que fueron publicadas con el 
número 1.212, en el «Boletín Oficial 
del Estado, correspondiente al 11 
de junio de 1980, e interesadas por 
este Juzgado para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, con escrito núme
ro 1.164, de fecha 16 de mayo 1980.

Melilla, 17 de junio de 1980.- 
E1 Teniente Juez Instructor, José 
Alonso Gervas.

Anuncios Oficiales
Gobierno Militar de Burgos
Concentración del reemplazo 1979 

quinto llamamiento
Prevención a los Ayuntamientos 

de la provincia

Se pone en conocimiento de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, que los reclutas 
del reemplazo 1979, 5°, pueden 
efectuar los viajes necesarios pa
ra la concentración desde sus pue
blos a la Caja de Reclutas a que 
dependan, por cuenta del Estado, 
haciendo uso para ello de las co
rrespondientes hojas de moviliza
ción de la Cartilla Militar, según 
lo dispuesto en el artículo 547 del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar. De este derecho 
deben ser informados los reclutas 
de los respectivos Ayuntamientos 
e igualmente las empresas civiles 
de transportes, en evitación de los 
impedimentos que puedan poner
les.

Equipajes — Cuantía de los 
socorros

Desde el día que los reclutas sa
len de sus casas a efectos de con
centración, tienen derecho a sus 
devengos reglamentarios, por apli
cación de estos derechos a todos 
cuantos precisen realizar alguna 
comida durante el viaje de incorpo
ración a las Cajas, los Ayuntamien
tos les facilitarán los socorros de 
marcha correspondientes a las co
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midas que hubieran de efectuar a 
razón de las cantidades siguientes:

Para desayuno, 18 pesetas.
Para primera cominda, 69.
Para segunda comida, 56
De los socorros entregados en 

las cuantías expresadas, se resar
cirán los Ayuntamientos mediante 
cargo que remitirán al O. I. R. de 
destino, con expresión de nom
bres, cantidades entregadas v fe
cha correspondiente.

Los reclutas deben ser informa
dos igualmente por lós Ayunta
mientos que desde el momento 
que sean entregados en sus Cajas 
de Reclutamiento el saco petate, 
les será prohibido el uso de male
tas y transportes de bultos de cual
quier clase.

Burgos, 25 de junio de 1980.—El 
General Gobernador Militar, Do
mingo Bello del Valle.

Federación Provincial de Tiro 
Olímpico Español de Burgos
Damos cumplimiento a su oficio 

de fecha 10 de junio de 1980, sobre 
normativas de tiradas de plato, pa
ra su traslado al Excmo. señor Go
bernador de la provincia,'para su 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la misma, de acuerdo con lo que 
determina el Reglamento para la or
ganización de tiradas de la Federa
ción Nacional de Tiro Olímpico.

Artículo 25. — Los Ayuntamien
tos, peñas, comisiones de festejos y' 
organizadores de tiradas que de
seen celebrar una o varias tiradas, 
pagarán la cuota anual de 2.000 pías, 
por cada municipio donde se des
arrolle, la tirada.

Artículo 33. — Además de la cuo
ta federativa anual, deberán abonar 
por el permiso de tiradas necesario 
para todas y cada una de las tiradas 
que deseen ceelbrar, la cantidad de 
500 ptas., o el importe de la máxima 
inscripción en la tirada, si ésta fue
ra de mayor importe.

Artículo 34. — El permiso a que 
se refiere el art. anterior da dere
cho a celebrar solamente la tirada 
para que se solicitó de la Federa
ción Provincial.

Artículo 35. — Los organizadores 
de tiradas no federados, deberán so
licitar la previa aprobación del pro- . 
grama de la tirada, las infracciones 
a este artículo se sancionarán con 
multa de 3.000 pesetas, y denegación 
de permisos de tiradas, por seis 
meses.

Artículo 36. — Además del permi
so federativo para la celebración de 
cada tirada, necesitan los organiza
dores de tiradas, el correspondiente 
permiso gubernativo, el cual deben 
tramitar directamente en el Gobier
no Civil de su provincia, presentan
do el permiso federativo previamen
te obtenido, sin el cual el Gobierno 
Civil no autoriza la celebración de 
la tirada.

Artículo 37. — Las fuerzas de la 
Guardia Civil de todas las Coman
dancias, exigirán el permiso federa
tivo y el gubernativo a todos los or
ganizadores de tiradas, no permitien
do la celebración de ninguna tirada, 
ni tan siquiera el entrenamiento pre
vio, bajo ningún concepto, cuando 
no se disponga de dichos permisos.

De igual forma, la Guardia Civil 
podrá exigir a los tiradores que 
participen en la tirada o en los en
trenamientos, la posesión de la co
rrespondiente Licencia Federativa 
del año en curso.

Artículo 39. — Para poder prac
ticar el tiro al plato, bien como en
trenamiento o tomando parte en 
cualquier tipo de tirada, incluso de 
tipo social o benéfico, todos los ti
radores sin excepción, deberán pro
veerse cada año de la Licencia Fe
derativa, expedida por la Federa
ción Española, a través de sus pro
vinciales y válida únicamente para 
el año natural de expedición.

Artículo 40. — Para inscribirse en 
una tirada es indispensable la pre
sentación de la Licencia Federativa 
en vigor. Sin ella no podrá tomarse 
parte en la prueba, siendo en ese 
caso responsable no sólo el tirador, 
sino también el club o entidad orga
nizadora de la tirada, haciéndose 
acreedor a la multa que hubiere 
lugar.

Artículo 41. — Cuando un tira
dor practique el tiro al plato en en
trenamientos además de las tiradas 
oficiales, debe disponer igualmente 
de Licencia Federativa, la que mos
trará a requerimiento de cualquier 
miembro de la Federación, del Cole
gio de Arbitros o Directivos del 
club correspondiente, además, por 
supuesto, de cualquier agente de la 
autoridad.

Artículo 71. — Todas las tiradas 
tendrán carácter de abiertas, pu- 
diendo participar en ellas cualquier 
tirador en posesión de la Licencia 
Nacional o Provincial, salvo en las 
de tipo social que organicen los 

clubs para la exclusiva participación 
de sus asociados.

Independientemente de estos ar
tículos y por lo que a normas de 
seguridad se refiere, deben obser
varse las siguientes:

1. ° Deberá instalarse una valla o 
cuerda a una distancia de 15 metros 
como mínimo detrás de los puestos 
de tiro, para impedir que el público 
se acerque a los mismos.

2. ° Los operarios encargados de 
lanzar los platos, estarán protegidos 
por una pantalla no traspasable por 
un disparo a cinco metros, la cual 
deberá ocultar totalmente a los 
operarios desde todos los puestos 
de tiro.

3. ° La zona de seguridad, equiva
lente a 400 metros de frente, 200 
metros a la izquierda y 200 metros 
a la derecha del puesto de tiro, esta
rá debidamente acotada y señalada 
con banderas rojas y si comprendie
ra algún camino de servidumbre pú
blica se pondrá un cartel indicando 
la prohibición de su uso durante la 
celebración de la competición.

4. ° Los tiradores se dirigirán a 
sus puestos de tiro con el arma 
abierta y no cargarán la misma has
ta encontrarse en su puesto de tiro, 
una vez efectuado el disparo abri
rán de nuevo el arma extrayendo la 
munición sobrante apuntando siem
pre en dirección adelante, sin que 
por ningún concepto pueda volver el 
arma hacia el público, hasta no estar 
ésta abierta y vacía, no debiendo ser 
cerrada hasta encontrarse de nuevo 
en su turno de tiro.

5. ° El tirador que no observe 
esta norma o su conducta pueda 
entrañar el mínimo peligro, será des
calificado automáticamente, siendo 
retirado de la competición, sin de
recho a reintegro de la cantidad sa
tisfecha por inscripción.

El incumplimiento de estas nor
mas podrá ser sancionado con arre
glo a lo establecido en el Reglamen
to aprobado por el Consejo Supe
rior de Deportes.

Horario de la Federación, a efec
tos de solicitudes de permisos de 
tiradas y Licencias, lunes y miérco
les, de las 20 a las 21 horas, en Casa 
del Deporte, calle San Juan, 22-2.°. 
Burgos.

Dios guarde a usted muchos años.
Burgos, 18 de junio de 1980. — El 

Presidente de la F. P. (ilegible). 
Sr. Delegado Provincial de Depor

tes de Burgos.
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TOTWMII ME BURGOS

Este Excmo. Ayuntamiento se 
propone llevar a cabo la extensión 
de las funciones del actual Servi
cio de Aguas Municipal, murúcipa- 
fizado en régimen de monopolio, a 
las del ciclo completo dei agua, 
desde su captación hasta la devo
lución a los cauces receptores en 
condiciones de inocuidad.

En su virtud, a los solos efectos 
de ampliación de la municipaliza
ción, la Corporación, en sesión ple- 
naria de 12 de junio de 1980, acor
dó aprobar la correspondiente me
moria, redactada por una Comisión 
especial, a tenor de lo preceptuado 
por los artículos 56 al 62 del Re
glamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales de 17 de junio 
de 1955.

Expresado documento queda ex
puesto al público, a los efectos del 
artículo 63.1 del citado Reglamen
to, por plazo de 30 días, durante 
el cual estará de manifiesto en la 
Secretaría General del Ayuntamien
to y podrán presentarse observa
ciones sobre cualquiera de los ex
tremos consignados en repetida 
memoria.

Burgos, 23 de junio de 1980.—El 
Alcalde Presidente, José María Pe
ña San Martín.

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta para cons
trucción de cubierta en el frontón 
de pelota, queda expuesto al pú
blico en las oficinas municipales 
por plazo de ocho días, en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación.

Lerma, 1 de julio de 1980—El 
Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE NAVA DE 
ROA

A los efectos del artículo »30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales, se 
hace saber que el vecino don Fe
lipe Bernardos García, ha solici
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tado licencia municipal para rea
lizar obras de reforma en una nave 
de ganado porcino de su propie
dad, sita en el paraje de «El Char
co», de este municipio.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción le este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse Jas 
observaciones pertinentes.

Nava de Roa, 6 de junio de 1980. 
El Alcalde (ilegible).

3888.-650,00

Subastas v Concursos
JUNTA VECINAL DE 

CARDEÑAJIMENO

Habiendo quedado , desierta la 
subasta de 1.100 chopos, propiedad 
de esa Junta Vecinal, anunciada 
el día 25 del corriente mes, por 
medio de la presente se anuncia 
nuevamente con la rebaja del 25 
por 100, o sea 1.500.000 pesetas, la 
cual tendrá lugar el día 15 del pró
ximo mes de julio y hora de las 
dieciséis.

Cardeñajimeno, 27 de jimio de 
1980.—Por el Presidente de la Jun
ta, el Secretario del Ayuntamien
to (ilegible).

4028.—590.00

JUNTA VECINAL DE AYOLUENGO 
DE LA LORA

Por error sufrido en el expedien
te para la subasta del acotado de 
caza BU -10.084, de este término 
municipal, queda anulada a todos 
los efectos la subasta publicada 
en el Boletín Oficial de la provin
cia número 132 de fecha 11 de ju
nio actual y que habría de tener 
lugar el día 7 del mes de julio 
próximo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ayoluengo de la Lora, 30 de ju
nio de 1980.—El Presidente, Victo
riano Arce.

4029.-450,00

AYUNTAMIENTO DE 
PRADOLUENGO

Resolución del Ayuntamiento de 
Pradoluengo (Burgos), por la que 
se anuncia concurso público de las 
obras que se citan:

B. O. DE BURGOS

Objeto.— Construcción de dos 
piscinas y vestuarios.

Tipo de licitación.—7.355.733 pe
setas, (siete millones trascientas 
cincuenta y cinco mil setecientas 
treinta y tres pesetas).

Fianzas.—Provisional, 147.100 pe
setas; definitiva, 5 por 100 tipo de 
adjudicación.

Plazo de ejecución.—6 meses.
Proyecto y pliegos. — Expuestos 

al público por ocho días.
Presentación de plicas.—Por ur

gencia, durante diez días hábiles, 
a contar del siguiente hábil de la 
publicación de este anuncio en él 
«Boletín OficiaT del Estado.», en la 
Secretaría y de 9 a 13 hora s.— 
Apertura, día siguiente, 13 horas.

Modelo de proposición

D , vecino de , con 
domicilio en  con D. N. I. 
número  en nombre propio 
o representación de , ente
rado de los proyectos técnicos y 
condiciones económico - adminis
trativas que regirán en el concur
so para la construcción de dos 
piscinas y vestuarios, según anun 
ció publicado en el «Boletín Ofl 
cial del Estado» del ....... , los
acepta íntegramente y se compro 
mete a la ejecución de las obras 
en el plazo de  meses por el 
precio de  pesetas (en le
tra y número).

Fecha y firma
Pradoluengo, 13 de junio de 1980. 

El Alcalde, Bartolomé Pérez.
3883,-1.510,00 

 

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO

CATOLICO DE OBREROS

Extravío libreta de ahorro ordi
nario núm. 3000/061/000358-5, de la 
Urbana calle Madrid.

Plazo de reclamación: 15 días.

3973.-240,00

Se ha solicitado en esta Oficina 
duplicado por extravío de la libreta 
de ahorro núm. 208220-9.

Plazo para oponerse: 15 días.

3972.-245,00

Imprenta Provincial


